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HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 23 de mayo de 2011.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento ordinario núm. 304/2011, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Málaga, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 304/2011, in-
terpuesto por doña Isabel María Gómez Ortega, contra la Re-
solución de 7 de febrero de 2011, por la que se resuelve el 
recurso de alzada frente a la relación definitiva de aspirantes 
aprobados en las pruebas selectivas de ingreso, por el sistema 
de acceso libre, en el Cuerpo Superior de Administradores de 
la Junta de Andalucía, especialidad Administradores Genera-
les, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2009, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Málaga, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, en 
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución. 

Sevilla, 23 de mayo de 2011.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 
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General para la Administración Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento espe-
cial de protección de derechos fundamentales 434/2011, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Sevilla, comunicando la interposición 
del recurso especial de protección de derechos fundamentales 

número 434/2011, interpuesto por La Unión Sindical Obrera, 
contra el Decreto 105/2011, de 19 de abril de 2011, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Medio ambiente, y Decreto 104/2011 de 19 de abril de 2011, 
por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia de Medio 
Ambiente y Agua de Andalucía, dictados por la Consejería de 
Medio Ambiente y la Resolución de 20 de abril de 2011, de 
la Secretaría General para la Administración Pública, por el 
que se aprueba el Protocolo de Integración del Personal en la 
Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 116.2, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con Sede en Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el 
plazo de cinco días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución. 

Sevilla, 3 de junio de 2011.- El Secretario General, Manuel 
Alcaide Calderón. 
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gación Provincial de Jaén, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos de admitidos y de excluidos de 
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, moda-
lidad «Médica, Protésica y Odontológica» para el perso-
nal funcionario, laboral, docente y el personal del SAS, 
al servicio de la Junta de Andalucía en la provincia de 
Jaén, correspondiente a las solicitudes presentadas del 
1 de agosto al 31 de diciembre de 2010.

Examinadas las reclamaciones presentadas por el referido 
personal excluido en los listados publicados en BOJA núm. 214, 
de 3 de noviembre de 2010, BOJA núm. 243, de 15 de diciembre 
de 2010, y BOJA núm. 66, de 4 de abril de 2011, relativas a la 
modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», correspondientes 
a las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social para el perso-
nal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía que 
establece la Orden de la extinta Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 
de mayo) mediante el que se aprueba el Reglamento de Ayudas 
de Acción Social, en relación con el Decreto 133/2010, de 13 de 
abril (BOJA núm. 71, de 14 de abril), que establece la estructura 
orgánica de esta Consejería, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la 
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y 
Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo 
largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección Primera del Capítulo I de la 
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que 
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública 
mediante esta Resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.


